
HistÃ³rico: Justicia falla a favor de familias de San Juan de la Costa tras aÃ±os de
cortes elÃ©ctricos contra Saesa

DescripciÃ³n

â€‹El Primer Juzgado Civil de Osorno reconociÃ³ en primera instancia la
vulneraciÃ³n de derechos sufrida por los vecinos. La demanda, que durÃ³ tres
aÃ±os, marca un precedente para los sectores rurales de la regiÃ³n.

Tras una dÃ©cada de interrupciones constantes y una batalla judicial que se extendiÃ³ por tres aÃ±os,
las comunidades de San Juan de la Costa celebran un triunfo histÃ³rico. El Primer Juzgado Civil de
Osorno dictÃ³ un fallo en primera instancia que acoge la demanda presentada contra el Grupo Saesa,
reconociendo la vulneraciÃ³n de derechos que han afectado la calidad de vida de cientos de familias.

â€‹La resoluciÃ³n judicial aborda las constantes deficiencias en el suministro elÃ©ctrico que han
impactado no solo el bienestar de los hogares, sino tambiÃ©n la seguridad y la actividad productiva de
la comuna, especialmente en sus sectores rurales mÃ¡s aislados.

â€‹Una uniÃ³n entre comunidades y autoridades

â€‹La acciÃ³n legal fue liderada por el Consejo de Comunidades de Costa Norte de San Juan de la
Costa, contando con el respaldo tÃ©cnico y polÃtico de la Municipalidad y autoridades parlamentarias.
Tras aÃ±os de tramitaciÃ³n, el tribunal dio la razÃ³n a los consumidores, enviando una seÃ±al clara
sobre el deber de las empresas concesionarias de garantizar un servicio continuo y de calidad.

â€‹Desde el municipio local valoraron el dictamen como un acto de justicia y un precedente relevante
para la defensa de los derechos bÃ¡sicos en territorios rurales de la RegiÃ³n de Los Lagos.

â€‹Â»Un suministro digno no puede ser una incertidumbreÂ»

â€‹Desde la administraciÃ³n municipal expresaron su satisfacciÃ³n por el fallo, subrayando la
importancia de la perseverancia territorial:
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â€‹Â«Recibimos este fallo con mucha alegrÃa y tranquilidad, porque confirma lo que
nuestras familias han vivido por aÃ±os. Hoy la justicia reconoce a estas familias. Como
municipio siempre respaldamos esta demanda, porque creemos firmemente que el acceso
a un suministro elÃ©ctrico continuo y digno no puede seguir siendo una incertidumbre para
nuestras comunidadesÂ», seÃ±alaron fuentes municipales.

â€‹Lo que viene

â€‹Si bien el fallo es en primera instancia, representa un avance sustancial para las comunidades
organizadas. El municipio reafirmÃ³ su compromiso de seguir acompaÃ±ando a los vecinos en la
ejecuciÃ³n de esta resoluciÃ³n y de velar porque el acceso a servicios esenciales se entregue con
estÃ¡ndares de dignidad y equidad para todos los habitantes de la comuna.
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